
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veintiuno (2021).     

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-078-2018-00567-00 

 

Atendiendo lo solicitado, y por ser procedente, se CONCEDE en el efecto 

DEVOLUTIVO, ante los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá D.C. (Reparto), el 

recurso de apelación interpuesto por la parte demandante contra el auto de fecha 

30 de noviembre de 2021, por medio del cual se revocó el auto que libró 

mandamiento y en consecuencia, decretó la terminación del proceso (núm. 3º art. 

322 C.G.P.).  

 

Por secretaria, digitalícese el cuaderno principal y remítase copia de la carpeta a 

la oficina judicial a fin de que se someta a reparto entre los Juzgados Civiles del 

Circuito, dentro del término máximo de cinco (5) días (inc. 4 art. 324 CGP).- 

Ofíciese.-  

  

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
                  
          A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 143 del 13 de diciembre de 2021. 
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